San Borja, 01 de Marzo del 2004

Señores 
REGISTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES

Presente.-

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA 
De nuestra consideración:

La presente tiene por finalidad hacer de conocimiento del mercado, que el Directorio de la sociedad en su sesión celebrada el día viernes 27 de febrero último, ha acordado convocar a Junta Obligatoria Anual de Accionistas en primera convocatoria para el próximo 26 de marzo a las 11.00 am. en el local de la sociedad ubicado en Av. San Borja Norte # 523, Distrito de San Borja, Provincia y Departamento de Lima, y en segunda convocatoria para el 30 de marzo a la misma hora y en el mismo lugar, con la siguiente agenda:
1. Someter a aprobación la Memoria Anual, los Estados Financieros y el Dictamen de los Auditores Externos de la sociedad, correspondientes al ejercicio 2003.

2. Aplicación de Utilidades.

3. Aumento del Capital Social y la consecuente modificación del Artículo 2.02 del Estatuto de la Sociedad.

4. Nombramiento del Directorio para el período 2004-2006.

5. Designación de los Auditores Externos para el Ejercicio 2004.

6. Informe sobre Acciones de Tesorería.

El aviso de convocatoria a la Junta antes indicada, será publicado en los diarios El Peruano y El Comercio el día 1 de marzo del 2004, en consecuencia a partir de dicha fecha, tanto la Memoria Anual como los Estados Financieros y Dictamen de Auditores Externos con sus conclusiones, correspondiente al Ejercicio 2003, estarán a disposición de los señores accionistas en el domicilio de la sociedad en horario de oficina.

Asimismo en cumplimiento de las normas legales vigentes, adjuntamos a la presente dicha Memoria Anual, Estados Financieros y Dictamen de los Auditores Externos.

Sin otro particular, quedamos de ustedes,

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Abraham Chahuan A.

Gerente General

